
Núm. 180  página 110 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 19 de septiembre 2016

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 13 de septiembre de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se 
emplazan a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, ante la sección 
Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía.

en cumplimiento de lo ordenado por la sección Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del 
Tribunal superior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 577/16, interpuesto por la universidad de sevilla, contra la desestimación presunta de recurso de 
reposición contra la Resolución de 20.5.16, de reintegro y pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida para la realización del Proyecto se-03-06/10 – Biblioteca General de la universidad de sevilla,

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en autos ante la 
sección Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 13 de septiembre de 2016.- la secretaria General Técnica, María de la luz osorio Teva.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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